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Magister en Derecho Administrativo 

Celular 3102502003 
e-mail: ESPERDROIT@hotmail.com 

 

 

 

Bogotá, 3 de junio de 2021  

 

 

Jueza 

LUCELLY ROCIO MUNAR CASTELANOS 

JUZGADO SESENTA Y TRES (63) ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 

SECCION TERCERA 

Ciudad  

 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN 

RADICACIÓN:   11001-33-43-063-2018-00026-00  

DEMANDADO:  CARLOS ROBERTO ROJAS FANDIÑO  

DEMANDANTE:  EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER 

MILENIO TRANSMILENIO S.A. Y OTROS. 

 

 

 

ESPERANZA GALVIS BONILLA, mayor de edad, vecina y residente 

en esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía No. 

46.454.797 expedida en Duitama, Boyacá, inscrita con tarjeta 

profesional No. 158.140 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en mi condición de apoderada de 

TRANSMILENIO S.A. repongo el Auto proferido el 02 de junio 

de 2021, notificado por Estado el 3 de junio de 2021, 

teniendo en cuenta: 

 

I. RAZONES DE LA INCONFORMIDAD: 

 

En el auto se resuelve: “PRIMERO: SE INSTA a la apoderada 

de la demandada Transmilenio S.A. para que adelante el 

trámite señalado en los artículos 98 y siguientes del CPACA, 

en concordancia con lo dispuesto en el artículo 192 del 

CPACA, previo requerimiento al deudor, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia”. 

 

Se informa respetuosamente al Despacho, que en los 

documentos anexos a la demanda ejecutiva radicada (folio 44 

al 54) se evidencia el requerimiento realizado a los 

demandantes, en la dirección indicada tanto física como 

electrónica, por el apoderado de los demandantes, que ahora 

fungen como demandados.  

 

Así mismo, se allegó el poder para actuar en el proceso 

ejecutivo.  

 

Por lo tanto, solicitó comedida y respetuosamente se revoque 

integralmente el Auto proferido el 3 de junio de 2021, 

teniendo en cuenta que la suscrita apoderada, adelantó el 

requerimiento previo que echa de menos el Despacho en el 

Auto cuestionado.  

 

Anexo nuevamente la documentación.  
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ABOGADA 

ESPERANZA GALVIS BONILLA 
Magister en Derecho Administrativo 

Celular 3102502003 
e-mail: ESPERDROIT@hotmail.com 

 

 

 

 

Con el debido y acostumbrado respeto;  

 

 

 

 

 

ESPERANZA GALVIS BONILLA 

C.C. 46.454.797 de Duitama   

T.P. 158.140 del Consejo S.J. 

 Abogada 

 

Correo electrónico:  

ESPERDROIT@hotmail.com  

Celular: 3102502003.  

Carrera 32 A No. 25B- 38 Apto 409 Edificio TAOKA II Bogotá.  
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R-DA-005 enero de 2020 

 

 

 

Bogotá, 4 de mayo de 2021. 

 

Doctora 
LUCELLY ROCIO MUNAR CASTELANOS 
JUEZ SESENTA Y TRES (63) ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 
SECCION TERCERA 
Bogotá D.C. 

 

Asunto: Poder. 
Radicado: 11001-33-43-063-2018-00026-00. 
Medio de Control: Ejecutivo (cobro costas procesales). 
Demandante: EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER 

MILENIO S.A (TRANSMILENIO S.A). 
Demandado: CARLOS ROBERTO ROJAS FANDIÑO y otros. 

 

TATIANA GARCÍA VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 36.300.770 
de Neiva, Subgerente Jurídica de la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER 
MILENIO (TRANSMILENIO S.A), cargo para el cual fui comisionada en virtud de la 
Resolución No. 035 de 2021, posesionada el 08 de febrero de 2021, como se evidencia 
en el acta de posesión No. 007 de 2021, en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 6º de la Resolución delegación de funciones No. 342 del 16 de junio de 2020, 
suscrita por la Gerencia General, para llevar la representación judicial de la EMPRESA 
DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO -TRANSMILENIO S.A.- Sociedad anónima 
de carácter comercial con aportes públicos, constituida mediante Escritura Pública No. 
1528 del 13 de Octubre de 1999 de la Notaría 27 del Círculo de Santa Fe de Bogotá, 
con Matrícula Mercantil No. 00974583 de la Cámara de Comercio de Bogotá, la cual 
por la conformación de su capital se encuentra bajo el mismo régimen de las Empresas 
Industriales y Comerciales del Estado, por medio del presente otorgo poder especial, 
amplio y suficiente a la abogada ESPERANZA GALVIS BONILLA, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 46454797 de Duitama (Boyacá) y con Tarjeta Profesional 
número 158.140 del Consejo Superior de la Judicatura, para que asuma la personería, 
defensa y representación judicial de la empresa en el proceso de la referencia, que se 
tramitara a través del proceso Ejecutivo (cobro costas procesales). 

 

La apoderada queda investida de todas facultades propias del mandato, en particular 
las necesarias para la correcta representación de la Empresa en consideración a los 
rituales y formalidades procesales del Código General del Proceso y ejerza el poder 
según las facultades entre otras, notificarse de la demanda, contestación de la 
demanda, proponer excepciones, sustituir y reasumir el poder, llamar en garantía con 
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fines de repetición, ejercer llamamiento en garantía, conciliar o no en los términos que 
instruya el Comité de Conciliación de TRANSMILENIO S.A., solicitar pruebas, solicitar 
nulidades, presentar los recursos de ley, incidentes, retirar oficios y demás consagradas 
en el ordenamiento jurídico, de tal suerte que nunca se pueda predicar de la apoderada 
falta o insuficiencia de personería. 

 
De conformidad con las disposiciones normativas contenidas en el Decreto 806 de 
2020, se informa la dirección de notificación electrónica de la apoderada que coincide 
con la inscrita en el Registro Nacional de abogados ESPERDROIT@hotmail.com. 

 

Sírvase, su Señoría, reconocer personería a la apoderada en los términos del presente 
mandato. 

 
 

 
Cordialmente, 
TATIANA Firmado digitalmente 

por TATIANA GARCIA 

GARCIA VARGAS 

VARGAS 
Fecha: 2021.05.04 

17:18:12 -05'00' 

TATIANA GARCÍA VARGAS 
C.C No. 36.300.770 Neiva (Huila) 
Subgerente Jurídica TRANSMILENIO S.A. 

Acepto, 

 
 

ESPERANZA GALVIS BONILLA 
C.C. 46.454.797 de Duitama 
(Boyacá) 
T.P. 158.140 del Consejo S.J. 
Abogada 
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EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 

TRANSMILENIO S.A. 
 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, y en especial las previstas en el artículo 43 
de los Estatutos de TRANSMILENIO S.A., así como las conferidas en la Constitución 

Política, las Leyes 489 de 1998, 80 de 1993 y 1150 de 2007, sus Decretos Reglamentarios 
y demás normas concordantes, y  

 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia establece que la función 
administrativa se encuentra al servicio del interés general y se desarrolla con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, delegación y desconcentración de funciones.  
 
Que el artículo 211 de la Constitución Política de Colombia autorizó a las autoridades 
administrativas para delegar en subalternos o en otras autoridades las funciones que 
expresamente les señala la Ley. 
 
Que en el artículo 3 de la Ley 489 de 1998 se establece que la función administrativa se 
desarrollará conforme a los principios de eficiencia, garantizando el cumplimiento del deber 
que tienen los organismos, entidades y personas encargadas de manera permanente o 
transitoria de su prestación, de elegir los medios que resulten más adecuados para el 
cumplimiento de sus deberes constitucionales, legales o reglamentarios. 
 
Que el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 señala que las autoridades administrativas, en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución, pueden transferir mediante acto de delegación, la 
atención y decisión de ellos asuntos a ellas confiados, a los empleados públicos del nivel 
directivo, vinculados al organismo correspondiente. 
 
Que el Numeral 9 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 prevé que en los procesos de 
contratación intervendrán el jefe y las unidades asesoras y ejecutoras de la entidad, que se 
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señalen en las correspondientes normas sobre su organización y funcionamiento. 
 
Que de manera específica el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, señala que los jefes y los 
representantes legales de las entidades estatales podrán delegar total o parcialmente la 
competencia para celebrar contratos y desconcentrar la realización de licitaciones en los 
servidores públicos que desempeñen cargos del nivel directivo o ejecutivo o en sus 
equivalentes. 
 
Que el(la) Gerente General de TRANSMILENIO S.A. está facultado para delegar las 
funciones que le son propias, según lo dispone el artículo 44 de los Estatutos, contenidos 
en el acto de constitución, el cual fue elevado a Escritura Pública número 1528 otorgada en 
la Notaría Veintisiete (27) de Bogotá, D.C., el día 13 de octubre de 1999. 
 
Que los artículos 44 y 56 de los Estatutos Sociales disponen que las delegaciones que realice 
el Gerente General sólo pueden hacerse en quienes ostenten la calidad de funcionarios de 
nivel directivo o asesor de conformidad con las disposiciones constituciones y legales 
aplicables. 
 
Que el 8 de agosto de 2019, se dio cumplimiento a la autorización expuesta en el párrafo 
anWerior medianWe la e[pediciyn de la ReVolXciyn 774 por medio de la cXal ³se delega la 
ordenación del gasto, del pago y el ejercicio de las funciones y facultades propias de la 
actividad precontractual, contractual y post contractual de los negocios, pactos y acuerdos 
que se celebran por parte de TRANSMILENIO S.A., así como el ejercicio de otras funciones´. 
 
Que en desarrollo de los principios constitucionales que son los pilares de la función 
administrativa, en particular, asignada a TRANSMILENIO S.A., se hace necesario delegar 
en algunos funcionarios del nivel directivo de la mencionada Entidad, las funciones de 
ordenación del gasto, respecto de la mínima, menor y mayor cuantía, para adelantar las 
etapas precontractual y contractual y celebrar los contratos y convenios por parte de 
TRANSMILENIO S.A., así como el ejercicio de otras funciones; para lo cual se derogará 
la Resolución No. 774 del 8 de agosto de 2019. 
 
Que en reunión de la Junta Directiva de TRANSMILENIO S.A. del 16 de junio de 2020, se 
autorizó al Gerente General de TRANSMILENIO S.A. tomar las medidas pertinentes en 
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materia administrativa y procedimental para modificar la delegación de funciones de la 
entidad, por lo que se expide el presente acto administrativo. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO 1º.-Delegar en el(la) Subgerente General de TRANSMILENIO S.A.: 
 
1. La competencia contractual y la ordenación del gasto de la mayor cuantía que supere 

los VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO (22.784) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (SMLMV), de todos los procesos y negocios que se 
encuentren regidos por el Estatuto de Contratación Estatal. 

2. La competencia contractual y la ordenación del gasto de la mayor y menor cuantía de 
los procesos y negocios de su resorte exclusivo de acuerdo con el manual de 
funciones, que se encuentren regidos por el Estatuto de Contratación Estatal. 

3. La competencia contractual y la ordenación del gasto de todos los negocios generados 
de procesos de mínima cuantía SIN convocatoria pública regidos por el Estatuto de 
Contratación Estatal de su resorte exclusivo de acuerdo con el manual de 
funciones.  

4. La competencia contractual de convenios sin apropiación presupuestal que pretenda 
satisfacer necesidades y/o cumplir funciones u obligaciones de múltiples áreas de 
TRANSMILENIO S.A. 

5. La suscripción o aprobación de todos los actos administrativos (previos, contractuales, 
liquidatorios, post liquidatorios, en periodo de post venta, etc) que se desprendan de 
los procesos de selección, contratos, convenios, pactos o acuerdos que se encuentren 
a su cargo. 

6. La aprobación de las garantías de los contratos, convenios acuerdos y pactos de los 
negocios que se encuentren a su cargo. 

 
PARÁGRAFO: El(la) Gerente General se reserva la competencia contractual y la ordenación 
del gasto con respecto a los contratos de concesión. 
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ARTÍCULO 2°. – Delegar en el(la) Director(a) Corporativo(a) de TRANSMILENIO S.A.: 
 
1. La competencia contractual y la ordenación del gasto de mayor y menor cuantía de 

asuntos propios de su área y competencia, los cuales se encuentren regidos por el 
Estatuto de Contratación Estatal. 

2. La competencia contractual y la ordenación del gasto de todos los contratos de 
prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión sin importar su cuantía. 

3. La competencia contractual y la ordenación del gasto de todos los negocios generados 
de procesos de mínima cuantía CON convocatoria pública regidos por el Estatuto de 
Contratación Estatal. 

4. La competencia contractual y la ordenación del gasto de mayor, menor y mínima cuantía 
con convocatoria pública o sin convocatoria pública, de la Oficina Asesora de Planeación 
y la Oficina de Control Interno, los cuales se encuentren regidos por el Estatuto de 
Contratación Estatal. 

5. La competencia contractual y la ordenación del gasto de todos los negocios generados 
de procesos de mínima cuantía SIN convocatoria pública regidos por el Estatuto de 
Contratación Estatal de su resorte exclusivo.  

6. La competencia contractual y la ordenación del gasto de los contratos y convenios de 
asociación. 

7. La suscripción o aprobación de todos los actos administrativos (previos, contractuales, 
liquidatorios, post liquidatorios, en periodo de post venta, etc) que se desprendan de 
los procesos de selección, contratos, convenios, pactos o acuerdos que se encuentren 
a su cargo. 

8. La suscripción de aquellos negocios que no impliquen ordenación del gasto de asuntos 
propios de su área y competencia, los cuales sean regidos por el Estatuto de 
Contratación Estatal. 

9. La aprobación de las garantías de los contratos, convenios acuerdos y pactos de los 
negocios que se encuentren a su cargo. 

10. La expedición de certificaciones contractuales, por sí mismo o profesionales 
especializados de su área. 

11. Efectuar el reconocimiento y ordenar el gasto relacionado con las situaciones 
administrativas de carácter laboral de la empresa tales como licencias, permisos 
remunerados, vacaciones y comisiones; así como lo concerniente a la nómina y 
prestaciones sociales de los servidores públicos de TRANSMILENIO S.A. 
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12. La firma de las declaraciones tributarias y de ejecución presupuestal que se deban 
rendir, por si mismo(a) o el(la) Profesional Especializado(a) Grado 6 Contador(a) 
General de la Entidad. 

 
ARTÍCULO 3°. – Delegar en el(la) Subgerente Jurídico(a), Subgerente de Desarrollo de 
Negocios, Subgerente de Atención al Usuario y de Comunicaciones, Subgerente 
Económico(a), Subgerente Técnico y de Servicios, Director(a) de TIC, Director(a) de Modos 
Alternativos y Equipamientos Complementarios, Director(a) Técnico de Seguridad, 
Director(a) Técnico de Buses y Director(a) Técnico de BRT las siguientes funciones: 
 

1. La competencia contractual y la ordenación del gasto de la menor y mayor cuantía 
que no supere los VEINTIDÓS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO (22.784) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), de los procesos y negocios 
que se encuentren regidos por el Estatuto de Contratación Estatal. Esta causal se 
define a cargo del directivo del área en que se originó la apropiación presupuestal. 

2. La competencia contractual y la ordenación del gasto de todos los negocios 
generados de procesos de mínima cuantía SIN convocatoria pública regidos por el 
Estatuto de Contratación Estatal. Esta causal se define a cargo del directivo del área 
en que se originó la apropiación presupuestal. 

3. La competencia contractual de negocios sin apropiación presupuestal que pretenda 
satisfacer necesidades una de las áreas a que se refiere este artículo. 

4. La suscripción o aprobación de todos los actos administrativos (previos, 
contractuales, liquidatorios, post liquidatorios, en periodo de post venta, etc) que se 
desprendan de los procesos de selección, contratos, convenios, pactos o acuerdos 
que se encuentren a cargo del área correspondiente. 

5. La aprobación de las garantías de los contratos, convenios acuerdos y pactos de los 
negocios que se encuentren a cargo del área correspondiente. 

 
PARÁGRAFO 1°. – Cuando un proceso de selección tenga que ser adelantado por más de 
un área, la ordenación del gasto la asumirá el directivo del área que más presupuesto aporte. 
 
PARÁGRAFO 2°. –: Los procesos referenciados en el presente artículo solo tendrán un 
ordenador del gasto, salvo que haya aportes presupuestales idénticos, caso en el cual la 
ordenación del gasto será compartida. 
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ARTÍCULO 4°. – Delegar en el(la) Subgerente de Desarrollo de Negocios: 
 
1. La suscripción o aprobación de todo contrato, convenio, pacto o acuerdo sin importar 

su cuantía que se deban celebrar, en el cual TRANSMILENIO S.A. se compromete a 
realizar actividades correspondientes a la explotación colateral de la Empresa. 

2. La suscripción o aprobación de todo negocio que no implique ordenación del gasto por 
parte de TRANSMILENIO S.A. y que se deba celebrar para realizar actividades 
correspondientes a la explotación colateral de la Empresa. 

3. La suscripción o aprobación de todos los actos administrativos que se desprendan de 
las etapas precontractual, contractual y post contractual derivados de contrato, 
convenio y pacto celebrados para realizar actividades correspondientes a la explotación 
colateral de la Empresa. 

4. La aprobación de las garantías de los contratos, convenios acuerdos y pactos que 
suscriba TRANSMILENIO S.A. como explotación colateral. 

 
ARTÍCULO 5°. – Delegar en el(la) Subgerente Técnico y de Servicios de TRANSMILENIO 
S.A.: 
 
La suscripción a nombre de TRANSMILENIO S.A. de todos los actos o contratos que 
contengan obligaciones y responsabilidades frente al INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO – IDU y que deba ser suscrito por el Gerente General de TRANSMILENIO S.A., 
en calidad de pagador, en virtud de los convenios interadministrativos 020 de 2001 y 612 
de 2019, que en la actualidad se encuentran vigentes y están suscritos entre 
TRANSMILENIO S.A., y dicha entidad.  
 
ARTÍCULO 6°. – Delegar en el(la) Subgerente Jurídico de TRANSMILENIO S.A.: 
 
1. La aprobación de las garantías de los contratos de concesión de TRANSMILENIO S.A. 
2. Reconocimiento y ordenación del gasto de las condenas y cumplimientos de las 

decisiones judiciales y extrajudiciales en las que sea parte la empresa. 
3. La representación judicial para atender procesos judiciales, extrajudiciales y 

administrativos, en las acciones y actuaciones que se adelanten contra 
TRANSMILENIO S.A., o que esta promueva, en tal virtud tiene la facultad de recibir 
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notificaciones y otorgar poderes a funcionarios de TRANSMILENIO S.A., o a 
particulares que tengan la calidad de abogados titulados y con tarjeta profesional para 
que en representación de la entidad adelanten dichos procesos. 

4. Adelantar las actuaciones que garanticen el debido proceso por objeciones a la medición 
de niveles de servicio en los contratos de concesión o de operación.  
 

 
ARTÍCULO 7°. – Delegar en el(la) Jefe de la Oficina Asesora de Planeación de 
TRANSMILENIO S.A.: 
 
1. Facultad para actuar como Representante de la Alta Gerencia (Alta Dirección) para el 

Sistema Integrado de Gestión (incluyendo cada uno de los subsistemas componentes) y 
el Modelo Estándar de Control Interno. 

2. Facultad para adoptar las actualizaciones necesarias al Manual de Procedimientos de la 
entidad. 

3. Coordinación y responsabilidad de la correcta estructuración, proyección, desarrollo y 
modificaciones del Plan de Acción y en especial el Plan General de Compras de la Entidad. 

4. Ejercer las funciones como Gestor Ambiental de la entidad. 
 
ARTÍCULO 8°. – Delegar en el(la) Subgerente de Atención al Usuario y Comunicaciones 
de TRANSMILENIO S.A.: 
 
Las funciones de Defensor del Ciudadano Usuario del Sistema Integrado de Transporte 
Público previstas en el Decreto Distrital 392 de 2015 y en la Resolución 632 de 2015 o 
demás normas que las deroguen, modifiquen, aclaren o sustituyan. 
 
ARTICULO 9°: Los procesos sancionatorios y conminatorios estarán a cargo de la 
dependencia que funcionalmente sea asignada para tal fin y que se encuentre establecido 
en el Acuerdo de Junta vigente. En todo caso estas funciones tienen que estar relacionadas 
con la gestión y desarrollo de actividades misionales o no de la Entidad. 
 
PARÁGRAFO: Los procesos sancionatorios o conminatorios que son adelantados previos a 
la expedición del presente acto administrativo, seguirán siendo adelantados (hasta su 
culminación) por el área en la cual se radicó originalmente.  



 

RESOLUCIÓN No. 342 de 2020 
Del 16 de junio de 2020 

 
“Por medio de la cual se delega la ordenación del gasto, del pago y el ejercicio de las funciones y 

facultades propias de la actividad precontractual, contractual y post contractual de los negocios, pactos y 
acuerdos que se celebran por parte de TRANSMILENIO S.A., así como el ejercicio de otras funciones” 
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ARTÍCULO 10°. –:  El Gerente General podrá asumir directamente las competencias aquí 
delegadas, sin que medie acto administrativo en tal sentido. 
 
ARTÍCULO 11°. – TRANSICIÓN: Todos los negocios, contratos, acuerdos, convenios y 
pactos, que a la fecha de expedición del presente acto administrativo se encuentren en 
periodo de estructuración, ejecución, liquidación o en fases post negóciales (servicios de 
post venta, garantías técnicas, acompañamientos especiales, etc.), serán asumidos en 
cuanto a su ordenación del gasto por los funcionarios delegatarios, de conformidad con lo 
establecido en el presente acto administrativo. Para efecto de definición de delegaciones 
en SMLMV se tomará el valor de los negocios al momento de su suscripción sin adiciones 
presupuestales. 
 
ARTÍCULO 12°. – La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
deroga expresamente la Resolución 774 del 8 de agosto de 2019 y demás actos 
administrativos que sean contrarios a la misma. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá, D.C. a los 16 días del mes de junio de 2020. 
 
 
 
 

FELIPE A. RAMÍREZ BUITRAGO 
Gerente General  

 
Proyectó:  Jorge Hernando Pardo ± T.O. Dirección Corporativa  
Revisó:  José Guillermo Del Rio Baena - Director Corporativo 
Aprobó:   José Guillermo Del Rio Baena - Subgerente General (e)  
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Bogotá, 21 de mayo de 2021 

 

 

Doctora 

LUCELLY ROCIO MUNAR CASTELLANOS   

JUZGADO SESENTA Y TRES (63) ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 

SECCION TERCERA 

Carrera 57 No. 43 – 91 CAN 

Bogotá D.C. 

 

 

ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO.   

RADICACIÓN: 11001-33-43-063-2018-00026-00 

DEMANDANTE: CARLOS ROBERTO ROJAS FANDIÑO  

DEMANDANDO: EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER 

MILENIO TRANSMILENIO S.A. Y OTROS. 

 

 

ESPERANZA GALVIS BONILLA, mayor de edad, vecina y residente 

en esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía No. 

46.454.797 expedida en Duitama, Boyacá, inscrita con tarjeta 

profesional No. 158.140 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en mi condición de apoderada de la 

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO -TRANSMILENIO S.A, 

empresa del orden distrital, legalmente constituida mediante 

escritura pública No. 1528 del 13 de octubre de 1999 otorgada 

en la Notaría 27 del Circulo de Bogotá, de conformidad con 

el poder allegado al expediente y que fue otorgado por la 

doctora TATIANA GARCÍA VARGAS, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 36.300.770 de Neiva, Subgerente Jurídica de 

la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO (TRANSMILENIO 

S.A), procedo a solicitar el cumplimiento de la sentencia 

proferida por su despacho, así:  

 

I. PRETENSIONES: 

 

Solicito respetuosamente señora Juez, en virtud de la 

liquidación en agencias en derecho realizada por su 

Despacho, librar mandamiento ejecutivo a favor de LA EMPRESA 

DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO –TRANSMILENIO S.A. y en 

contra de los señores CARLOS ROBERTO ROJAS FANDIÑO, mayor de 

edad, vecino y residente en esta ciudad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.000.694.148 de Bogotá, AURA 

MERCEDES FANDIÑO ARIAS mayor de edad, vecina y residente en 

esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía No. 
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52.286.816 de Bogotá DC, ANGELICA YOBANA RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ, mayor de edad, vecina y residente en esta ciudad, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.975.110, 

ROBERTO FANDIÑO AVEDAÑO, mayor de edad, vecino y residente 

en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 4.220.475 de Ramiriquí (Boyacá), MARIA AMALIA RODRIGUEZ 

ARIAS, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de 

Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.007.105.631, MARTHA INES FANDIÑO ARIAS, mayor de edad, 

vecina y residente en esta ciudad, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 39.767.305 de Usme, JUSTO ROMAN RODRIGUEZ 

ARIAS, mayor de edad, vecino y residente en esta ciudad 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.945.857 de 

Bogotá DC, LUZ ESPERANZA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, 

vecina y residente en esta ciudad, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 1.022.990.535, SANDRA MILENA RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ, mayor de edad, vecina y residente en esta ciudad 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.930.307, 

JOSUE RUBEN ROJAS REYES, mayor de edad, vecino y residente 

en esta ciudad identificado con cédula de ciudadanía No. 

14.199.808 de Ibagué (Tolima), JOSE ALBERTO FANDIÑO ROJAS, 

mayor de edad, vecino y residente en esta ciudad identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.899.496 de Bogotá DC, por 

las siguientes sumas de dinero:  

 

- La suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL 

OCHOCIENTOS DIECISEIS PESOS M/LEGAL ($5.661.816). 

 

II. HECHOS: 

 

1. Mediante sentencia proferida por su Despacho el nueve de 
julio de dos mil diecinueve dentro del Rad. 11001-33-43-

063-2018-00026-00, negó las pretensiones de la demanda y 

condeno en costas a la parte demandante, fijando como 

agencias en derecho el tres (3%) del valor total de lo 

pedido en la demanda, a cargo de la parte demandante y a 

favor de la parte demandada, el día 26 de julio de 2019 

el apoderado de la parte demandante presento memorial 

sustentando el recurso de apelación  el cual fue concedido 

mediante auto del 8 de agosto de 2019, notificado por 

estado electrónico No 34 el 9 de agosto de 2019, y 

posteriormente admitido por el despacho del TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - SECCIÓN 

SEGUNDA SUBSECCION A, el cual profiere fallo favorable 

para mi representada el día 30 de septiembre de 2020, 

notificado por correo electrónico el 10 de julio de 2020 
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confirmando la sentencia proferidas por el Juzgado 63 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, y condena 

en agencias de derecho por las siguientes sumas de dinero; 

a favor de Transmilenio S.A., el equivalente a dos (2) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, y a favor de 

Seguros del Estado S.A., el equivalente a dos (2)salarios 

mínimos legales mensuales vigentes.  

 

2. Que mediante Auto del 21 de abril de 2021, el despacho 
aprueba la liquidación en costas realizada en el presente 

proceso por valor de QUINCE MILLONES DOSCIENTOS VEITINUEVE 

MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS M/LEGAL 

($15.229.842), las sumas liquidadas se dividieron entre 

partes iguales entre las entidades demandadas y llamadas 

en garantía, correspondiéndole a mi representada la suma 

de CINCO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

DIECISEIS PESOS M/LEGAL ($5.661.816). 

  

3. Que en virtud de las disposiciones normativas contenidas 
en el artículo 192 del CPACA, la suscrita apoderada 

realizó requerimiento al deudor sin obtener pago alguno.  

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 

Artículos 98 y 192 del CPACA, Artículos 306, 430 y 431 del 

CGP.  

IV. COMPETENCIA: 

 

Es Usted competente señora Juez, para ejecutar el 

cumplimiento de la sentencia que fue proferida por su 

despacho y dentro del mismo expediente en que fue dictada, 

en virtud de las disposiciones normativas contenidas en el 

artículo 306 del CGP.  

 

V. PRUEBAS: 

Documentales: 

 

- Copia de la Sentencia proferida por su Despacho el nueve 

de julio de dos mil diecinueve dentro del Rad. 11001-

33-43-063-2018-00026-00, negó las pretensiones de la 

demanda y condeno en costas a la parte demandante, 

fijando como agencias en derecho el tres (3%) del valor 

total de lo pedido en la demanda, a cargo de la parte 

demandante y a favor de la parte demandada.  

 

- Copia de la Liquidación de agencias en derecho del 20 
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de abril de 2021.  

 

- Copia del Auto del 21 de abril de 2021 por medio del 

cual el despacho aprueba la liquidación en costas 

realizada en el presente proceso por valor de QUINCE 

MILLONES DOSCIENTOS VEITINUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 

Y DOS PESOS M/LEGAL ($15.229.842).  

 

- Requerimiento previo realizado a los deudores con la 

constancia de correo certificado de envío y entrega.  

 

VI. CUANTIA: 

 

La cuantía asciende aproximadamente a la suma de CINCO 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS 

PESOS M/LEGAL ($5.661.816). 

 

VII. JURAMENTO ESTIMATORIO: 
 

De acuerdo a lo ordenado por el Artículo 206 del CGP. La 

tasación razonable es la siguiente: 

 

CONCEPTO VALOR 

• Liquidación agencias en 

derecho Rad11001-33-43-

063-2018-00026-00.  

• CINCO MILLONES 

SEISCIENTOS SESENTA Y UN 

MIL OCHOCIENTOS 

DIECISEIS PESOS M/LEGAL 

($5.661.816). 

 

VIII. TRAMITE: 

 

A la presente demanda debe darse el trámite del proceso 

ejecutivo singular consagrado en los artículos 422 y ss del 

C.G.P.  

IX. ANEXOS: 

 

1. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
 

2. Copias de esta demanda y de sus anexos para el traslado 
al demandado y para el archivo del Juzgado. 

 

X. NOTIFICACIONES: 
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Parte demandada: Calle 48 SUR No. 72 K BIS 04 Barrio Boíta 

Primer Sector de la ciudad de Bogotá DC (Dirección 

suministrada por el apoderado en la demanda).  

 

Parte demandante: Las recibiré en el correo electrónico 

ESPERDROIT@hotmail.com  

 

 

 

Con el debido y acostumbrado respeto;  

 

 

 

 

 

 

ESPERANZA GALVIS BONILLA 

C.C. No. 46.454.797 de Duitama (Boyacá)  

T.P. No. 158.140 del C. S. de la J. 

              ABOGADA 
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Bogotá, 21 de mayo de 2021 

 

 

Doctora 

LUCELLY ROCIO MUNAR CASTELLANOS   

JUZGADO SESENTA Y TRES (63) ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 

SECCION TERCERA 

Carrera 57 No. 43 – 91 CAN 

Bogotá D.C. 

 

 

ASUNTO: MEDIDAS CAUTELARES.    

RADICACIÓN: 11001-33-43-063-2018-00026-00 

DEMANDANTE: CARLOS ROBERTO ROJAS FANDIÑO  

DEMANDANDO: EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER 

MILENIO TRANSMILENIO S.A. Y OTROS. 

 

 

ESPERANZA GALVIS BONILLA, mayor de edad, vecina y residente 

en esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía No. 

46.454.797 expedida en Duitama, Boyacá, inscrita con tarjeta 

profesional No. 158.140 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en mi condición de apoderada de la 

EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO -TRANSMILENIO S.A, 

empresa del orden distrital, legalmente constituida mediante 

escritura pública No. 1528 del 13 de octubre de 1999 otorgada 

en la Notaría 27 del Circulo de Bogotá, de conformidad con 

el poder allegado al expediente y que fue otorgado por la 

doctora TATIANA GARCÍA VARGAS, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 36.300.770 de Neiva, Subgerente Jurídica de 

la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO (TRANSMILENIO 

S.A), solicito mediante este escrito, que se decrete las 

siguientes medidas cautelares con carácter de previas dentro 

del proceso ejecutivo que se adelanta contra de los señores 

CARLOS ROBERTO ROJAS FANDIÑO, mayor de edad, vecino y 

residente en esta ciudad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.000.694.148 de Bogotá, AURA MERCEDES 

FANDIÑO ARIAS mayor de edad, vecina y residente en esta 

ciudad, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.286.816 

de Bogotá DC, ANGELICA YOBANA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, mayor de 

edad, vecina y residente en esta ciudad, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.022.975.110, ROBERTO FANDIÑO 

AVEDAÑO, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de 

Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.220.475 

de Ramiriquí (Boyacá), MARIA AMALIA RODRIGUEZ ARIAS, mayor 
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de edad, vecina y residente en la ciudad de Bogotá, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.007.105.631, 

MARTHA INES FANDIÑO ARIAS, mayor de edad, vecina y residente 

en esta ciudad, identificada con cédula de ciudadanía No. 

39.767.305 de Usme, JUSTO ROMAN RODRIGUEZ ARIAS, mayor de 

edad, vecino y residente en esta ciudad identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.022.945.857 de Bogotá DC, LUZ 

ESPERANZA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, mayor de edad, vecina y 

residente en esta ciudad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.022.990.535, SANDRA MILENA RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ, mayor de edad, vecina y residente en esta ciudad 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.930.307, 

JOSUE RUBEN ROJAS REYES, mayor de edad, vecino y residente 

en esta ciudad identificado con cédula de ciudadanía No. 

14.199.808 de Ibagué (Tolima), JOSE ALBERTO FANDIÑO ROJAS, 

mayor de edad, vecino y residente en esta ciudad identificado 

con cédula de ciudadanía No. 79.899.496 de Bogotá DC, para 

que los efectos de la presente acción ejecutiva sea efectiva, 

así: 

 

El embargo, secuestro, avalúo y remate del siguiente bien 

inmueble que se encuentra a nombre de AURA MERCEDES FANDIÑO 

ARIAS mayor de edad, vecina y residente en esta ciudad, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.286.816 de 

Bogotá DC, en la cantidad suficiente para garantizar el pago 

de la obligación:  

 

- Matrícula Inmobiliaria No. 50 S-40228088 inscrita en 

la oficina de registros públicos de Bogotá y que 

corresponde a la dirección catastral KR 3 BIS ESTE 

82 25 SUR (DIRECCION CATASTRAL). 

 

I. JURAMENTO:  

 

Los anteriores bienes inmuebles los denuncio bajo la 

gravedad del juramento como de propiedad del demandado, de 

acuerdo con los certificados de tradición y libertad 

expedidos por la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos 

de la Superintendencia de Notariado y Registro.  

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Artículo 598 y 599 de la Ley 1564 de 2012, artículo 129 de 

la Ley 1098 de 2006.  
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III. ANEXOS. 

 

Solicito de manera respetuosa se tengan en cuenta las 

siguientes pruebas: 

 

a. DOCUMENTALES:  

 

- Matrícula Inmobiliaria No. 50 S-40228088 inscrita en 

la oficina de registros públicos de Bogotá y que 

corresponde a la dirección catastral KR 3 BIS ESTE 

82 25 SUR (DIRECCION CATASTRAL). 

 

IV. NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante y la suscrita apoderada recibirán notificación 

en las siguientes direcciones:  

 

APODERADA 

ESPERANZA GALVIS BONILLA 

Dirección Carrera 32 A No. 25B-38 Apto 409 Edificio Taoka 

II 

Teléfono: 3102502003 

E mail: ESPERDROIT@hotmail.com  

 

El demandado recibirá notificación en la siguiente 

dirección: Calle 48 SUR No. 72 K BIS 04 Barrio Boíta Primer 

Sector de la ciudad de Bogotá DC. (Dirección suministrada 

por el apoderado en la demanda).  

 

 

Con el debido y acostumbrado respeto, 

 

 

 

 

 

ESPERANZA GALVIS BONILLA 

C.C. No. 46.454.797 de Duitama (Boyacá)  

T.P. No. 158.140 del C. S. de la J.               

ABOGADA. 

 
 

 

mailto:gpabogadosasociados@gmail.com
mailto:ESPERDROIT@hotmail.com










































TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN TERCERA 

SUBSECCIÓN “A” 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

MAGISTRADO PONENTE: DR. JUAN CARLOS GARZÓN MARTÍNEZ 

 

Proceso No.      11001-33-43-063-2018-00026-01 

Demandante:   CARLOS ROBERTO ROJAS FANDIÑO Y OTROS 

Demandado:  EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO -TRANSMILENIO 

S.A. Y TRANSPORTE ZONAL INTEGRADO -TRANZIT S.A.S. 

 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

REPARACIÓN DIRECTA  

 

Cumplido el procedimiento contemplado en el artículo 247 de la Ley 1437 de 

18 de enero de 2011, entra la Sala a proferir por escrito sentencia de segunda 

instancia, en el sentido de resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante en contra de la sentencia proferida el nueve (9) de julio 

de dos mil diecinueve (2019), por el Juzgado Sesenta y Tres (63) Administrativo 

del Circuito de Bogotá, mediante la cual, se negaron las pretensiones de la 

demanda. 

  

I. ANTECEDENTES 

 

1. LA DEMANDA 

 

En el presente asunto, los señores CARLOS ROBERTO ROJAS FANDIÑO, JOSUE 

RUBEN ROJAS REYES, ROBERTO FANDIÑO AVENDAÑO, AURA MERCEDES 

FANDIÑO ARIAS, MARIA AMALIA RODRIGUEZ ARIAS, MARTHA INES FANDIÑO 

ARIAS, JOSÉ ALBERTO FANDIÑO ARIAS, JUSTO ROMAN RODRIGUEZ ARIAS, 

ANGELICA YOBANA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, LUZ ESPERANZA RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ y SANDRA MILENA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, pretenden que se 

declare administrativa y patrimonialmente responsables a TRANSMILENIO S.A. 

y a la empresa TRANSPORTE ZONAL INTEGRADO -TRANZIT S.A.S., por las lesiones 

sufridas por la señora MARIA CONCEPCIÓN FANDIÑO ARIAS, el 27 de noviembre 

de 2015, cuando se desplazaba en una silla de ruedas al interior del Portal de 

Usme del sistema Transmilenio y se disponía a subir a un bus alimentador, 

teniendo en cuenta que el elevador del automotor presentó una falla y se 

desplomó, causándole una aparatosa caída y una fractura en la tibia y el 

peroné del miembro inferior derecho, lesiones que posteriormente le causaron 

su fallecimiento el 15 de enero de 2016. 

 

Y como consecuencia, solicita que se condene a las demandadas a pagar 

una indemnización por concepto de perjuicios morales y por concepto de 

daño a la vida de relación. 

 

2. LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

2.1. La EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO -TRANSMILENIO S.A., se 

opuso a las pretensiones de la demanda, por considerar que la sociedad 

tiene como única función la gestión, organización y planeación del sistema 

de transporte de Transmilenio, pero no presta el servicio público de 

transporte y por expresa disposición de orden legal no puede ser operador 
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del servicio, en consecuencia no puede caberle responsabilidad ninguna 

derivada de la prestación de ese servicio por cuanto no se encuentra dentro 

de su ámbito de responsabilidad, pues como lo expresa la norma, la 

operación del servicio de transporte masivo esta a cargo de empresas 

privadas.  

 

Manifestó que como responsabilidad de las empresas operadoras privadas y 

bajo la coordinación y vigilancia de Transmilenio S.A., está la prestación del 

Servicio de Transporte del Sistema mediante el cumplimiento de los servicios, 

frecuencias y horarios que led sean asignados por el gestor, y además el 

suministro del equipo rodante necesario para la operación, el control y 

mantenimiento de su parque automotor y la dotación, administración, 

manutención y operación de las zonas de parqueo que Transmilenio les 

entrega en concesión o administración.  

 

Sostuvo que el desafortunado incidente no obedece a una causa 

proveniente de incumplimiento alguno por parte de Transmilenio S.A., de su 

objeto social de gestión, organización y planeación del sistema de transporte 

masivo, o de no administrar correctamente la infraestructura; y como el 

conductor del vehículo que produjo el presunto daño no tiene ninguna 

vinculación laboral o contractual con la empresa, se configura el hecho de 

un tercero como causal exonerativa de responsabilidad. (fls. 133-205 c.1).        

 

2.2. La empresa TRANSPORTE ZONAL INTEGRADO S.A.S. -TRANZIT S.A.S., se 

opuso a las pretensiones de la demanda, por considerar que los elementos 

probatorios no evidencian fallas hidráulicas o mecánicas del elevador del 

patio de Usme de Transmilenio, además no existe prueba del accidente en 

donde se detalle cómo ocurrieron los hechos, sin embargo, el funcionario 

auxiliar de plataforma de alimentación, testigo presencial de los hechos, 

señaló que la señora María Concepción iba acompañada de un ciudadano 

de la tercera edad -al parecer su esposo-, quien guiaba la silla de ruedas en 

la cual se desplazaba, y quien debido a la dimensión y peso de ella, perdió 

el control de la silla, precipitando su caída sobre el pavimento de la 

plataforma, de manera que, la señora nunca abordó un vehículo afiliado a 

la empresa demandada y, por tanto, ésta se encuentra exonerada de 

responsabilidad. 

 

Señaló que el accidente ocurrió en la plataforma y el acceso a los medios, 

los cuales son operados por la empresa Transmilenio, de manera que, se 

presentó fuera del control y dirección del operador del vehículo, y 

finalmente, indicó que, en caso de existir algún tipo de responsabilidad, 

solicita que sea reducido el valor de la indemnización por concurrencia de 

culpas, teniendo en cuenta que los hechos ocurrieron por imprudencia de a 

propia víctima. (fls. 121-126 c.1).     

2.3. La llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., se opuso a las 

pretensiones del llamamiento en garantía, por cuanto no se encuentra 

demostrado él nexo causal entre las lesiones padecidas por la señora María 

Concepción Fandiño y su posterior fallecimiento; De otro lado, señala que la 

parte demandante solamente se limita a solicitar un pago de una 

indemnización por un accidente donde presuntamente está involucrado el 

vehículo de placas VDF-035, sin que obre en el plenario prueba alguna, 

siquiera sumaria de la existencia del hecho, ni de las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar sobre los cuales se desarrollo el mismo, de manera que, 
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no se puede afectar la póliza, por cuanto no existe certeza de la 

responsabilidad del conductor del vehículo asegurado. 

 

Agregó que no se puede afectar la responsabilidad civil extracontractual por 

los perjuicios causados a los familiares de una persona que se desplazaba en 

condición de pasajera, por cuanto se trata de un riesgo no asegurado, pues 

la póliza asegura únicamente los perjuicios causados a terceros; De igual 

forma, los perjuicios morales y por daño a la vida de relación se encuentran 

expresamente excluidos de la póliza y no son un riesgo objeto de 

aseguramiento: Resalta que la póliza de responsabilidad civil contractual no 

es un seguro de vida que permita afectar la póliza en la totalidad de su 

cobertura por cuanto tiene un límite máximo asegurado, destinado a 

indemnizar únicamente los perjuicios materiales. (fls. 53-77 c.2 y 48-71 c.3).                                                                         

 

3. LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Mediante sentencia del 9 de julio de 2019, el Juzgado Sesenta y Tres (63) 

Administrativo del Circuito de Bogotá, negó las pretensiones de la demanda, 

con base en los siguientes argumentos: (fls. 425-434 c. apelación)  

 

I. No se encuentran demostradas las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar en que ocurrió el accidente de la señora Fandiño Arias al caer del 

elevador de cargo de un bus alimentador del servicio de transporte 

masivo, puesto que, en ese sentido, solo obran las manifestaciones de los 

afectados sin soporte probatorio alguno. Adicionalmente, se advierte una 

contradicción, dado que la hermana de la víctima, afirmó que su cuñado 

perdió el control de la silla por un altibajo que tenía la plataforma, 

mientras que, el compañero permanente de la víctima, sostuvo que la 

caída ocurrió cuando funcionarios del articulado procedieron a elevar la 

silla de ruedas, por lo que no hay claridad de la ocurrencia del accidente. 

 

II. Como quiera que no se demostró que el daño reclamado se hubiera 

producido por la omisión de las empresas demandadas frente a la 

manipulación y/o estado del elevador de carga de un bus alimentador 

de Transmilenio, no se puede inferir que la señora Fandiño Arias sufrió la 

caída por el mal estado o averías de éste y, de igual manera, tampoco se 

encuentra evidencia que permita aseverar que su muerte ocurrió como 

consecuencia del accidente presentado el 27 de noviembre de 2015, 

dado que la patología que se diagnosticó como causa de la muerte tiene 

diferentes causas o variables.    

III. Por otra parte, declaró de oficio la falta de legitimación en la causa por 

activa de los señores Roberto Fandiño Avendaño, Aura Mercedes Fandiño 

Arias, María Amalia Rodríguez Arias, Martha Inés Fandiño Arias, José 

Alberto Fandiño Arias, Justo Román Rodríguez Arias, Angelica Yobana 

Rodríguez Rodríguez, Luz Esperanza Rodríguez Rodríguez y Sandra Milena 

Rodríguez Rodríguez, por cuanto no se encuentra acreditada la calidad 

de hermanos y sobrinos de la víctima con la que comparecieron, dado 

que no se aportó el registro civil de nacimiento de la señora María 

Concepción Fandiño y, adicionalmente, no existe una prueba diferente 

que los permita tener como terceros damnificados.   

 

4. RECURSO DE APELACIÓN Y ACTUACIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

4.1. La parte demandante interpuso recurso de apelación contra la 
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sentencia de primera instancia, con base en los siguientes argumentos: (fls. 

443-450 c. apelación)  

 

▪ Sostuvo que la sentencia incurrió en un defecto procedimental por 

exceso ritual manifiesto al declarar la falta de legitimación en la causa por 

activa de algunos demandantes, teniendo en cuenta que, al admitir la 

demanda no se advirtió dicha falencia, durante el desarrollo del proceso 

en ningún momento el juez recurrió a las facultades de saneamiento para 

solicitar la prueba a efectos de demostrar el parentesco y, adicionalmente 

los demandados no plantearon esta excepción, sin embargo, en la 

sentencia procede de manera rigurosa a decretar la excepción de oficio. 

Por otra parte, se omitió que, en la audiencia de pruebas, los deponentes 

informaron la relación que tenía cada demandante con la víctima.  

 

▪ Agregó que, si bien, el juez encuentra acreditada la legitimación en la 

causa por activa del hijo y compañero permanente de la víctima, en la 

parte resolutiva no hace ninguna mención de ello.  

 

▪ Concluyó que no se valoraron las pruebas aportadas con la demanda, 

por cuanto se negaron las pretensiones con fundamento en la excepción 

declarada de oficio de falta de legitimación en la causa por activa.    

 

4.2. Por auto de fecha 08 de agosto de 2019, se concedió el recurso de 

apelación por parte del Juzgado (fl. 484 c. apelación). 

 

4.3. El proceso le correspondió por reparto al despacho sustanciador, quien 

admitió el recurso de apelación el 16 de enero de 2020 y dispuso que las 

partes podrían solicitar pruebas (fl. 488 c. apelación). 

 

4.4 Por auto del 11 de febrero de 2020, se corrió traslado a las partes para 

presentar alegatos de conclusión y al ministerio público para que emitiera 

concepto (fl. 497 c. apelación) siendo allegados por los sujetos procesales así: 

 

I. LA PARTE DEMANDANTE reiteró los argumentos expuestos en el recurso 

de apelación, al advertir que la anomalía declarada por el juez debió ser 

advertida en la calificación de la demanda o en el saneamiento del 

litigio, y no proferir un fallo argumentando que no se demostró el 

parentesco de los demandantes con la víctima, máxime cuando ninguna 

de las demandadas formuló excepción por falta de legitimación en la 

causa por activa; y finalmente, allegó los registros civiles de los 

demandantes. (fls. 288-297 c. apelación). 

 

II. TRANSMILENIO S.A. sostuvo que la inconformidad de la parte actora se 

reduce en demostrar que los demandantes debían ser legitimados dentro 

del proceso judicial pese a no haber aportado la prueba idónea para 

acreditarlo; agrega que no es de recibo que se afirme que la sentencia 

de primera instancia no resolvió de fondo el asunto, puesto que es claro 

que se negaron las pretensiones en atención a las falencias que existían 

en la sustentación de la demanda y en el acervo probatorio; Concluye 

que no puede ser llamada a responder por la causación de un daño al 

cual no concurrió, dado que la función de control y vigilancia que le fue 

asignada como gestor del sistema no se circunscribe a aspectos diferentes 

al control y administración de la operación técnica necesaria para la 
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prestación del servicio público de transporte que realizan directamente los 

concesionarios seleccionados para el efecto. (fls. 508-514 c. apelación).   

 

III. LA LLAMADA EN GARANTIA reiteró los argumentos expuestos en la 

contestación del llamamiento y, concluyó que la compañía no puede ser 

condenada a efectuar pago alguno de indemnización, toda vez que no 

se demostró, i) la existencia del hecho en que presuntamente la señora 

María Concepción Fandiño resultó lesionada; ii) que el vehículo de placa 

VDF-035 haya sido el que ocasionó el daño; iii) que el conductor del 

mencionado automotor haya sido el responsable y, iv) el nexo causal 

entre las lesiones padecidas por la señora Fandiño Arias y su posterior 

deceso. (fls. 515-537 c. apelación) 

  

II. CONSIDERACIONES 

 

A. ASPECTOS PROCESALES 

 

1. COMPETENCIA PARA PRONUNCIARSE EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

En el presente caso, la Sala observa que la impugnación contra la sentencia 

de primera instancia es formulada únicamente por la parte demandante; en 

consecuencia, su competencia se limitará en esta oportunidad a los puntos 

controvertidos por el apelante, en tanto sean desfavorables para ella, sin la 

posibilidad de enmendar la providencia en la parte que no fue objeto de 

recurso, de conformidad con lo consagrado en el inciso primero del artículo 

328 del C.G.P1.  

Sin desconocer lo anterior, esta Sala considera procedente aclarar que el 

juez de esta instancia tiene competencia para estudiar y reformar los puntos 

íntimamente relacionados con el tema objeto de apelación, de ser ello 

indispensable2.  

 

B. ASPECTOS SUSTANCIALES 

 

1. CUESTIÓN PREVIA   

 

1.1. Precisa la Sala que en el presente asunto el recurso de apelación 

impetrado por la PARTE DEMANDANTE, no comporta desde el punto de vista 

sustancial, un verdadero medio de impugnación, por cuanto, el apelante no 

cuestiona los aspectos de fondo de la sentencia, sino que se limita a atacar 

el decreto de la excepción de falta de legitimación en la causa por activa 

de algunos demandantes. 

 

1.2. Advierte la Sala, que un recurso de apelación contra una sentencia o 

cualquier providencia, debe estar destinado a contradecir las 

consideraciones expuestas por el juez de primera instancia, indicando con 

 
1 “Artículo 328. Competencia del Superior. El juez de segunda instancia deberá pronunciarse solamente sobre los 

argumentos expuestos por el apelante, sin perjuicio de las decisiones que deba adoptar de oficio, en los casos 

previstos en la ley. 

Sin embargo, cuando ambas partes hayan apelado toda la sentencia o la que no apeló hubiere adherido al 

recurso, el superior resolverá sin limitaciones”. 
2 Ibidem.  

“[...] 

El juez no podrá hacer más desfavorable la situación del apelante único, salvo que en razón de la modificación 

fuera indispensable reformar puntos íntimamente relacionados con ella. 

En el trámite de la apelación no se podrán promover incidentes, salvo el de recusación. Las nulidades procesales 

deberán alegarse durante la audiencia.” (Negrillas fuera de texto)    
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claridad en que puntos radica la inconformidad; y presentando sus 

argumentos al respecto. 

 

Dicho de otra manera, la tendencia legislativa es exigir la especialización del 

recurso de apelación, por cuanto no es de recibo que el recurrente pretenda 

convertir el juez de la apelación en juez de instancia3.  

 

1.3. En ese sentido, resulta pertinente analizar el desarrollo jurisprudencial y 

legal que justifica la exigencia de sustentar adecuadamente el recurso de 

apelación, así: 

 

1.3.1. Desde una perspectiva jurisprudencial el H Consejo de Estado, ha 

señalado:   

 

“[…] Como de manera reiterada lo ha expuesto la jurisprudencia de esta 

Subsección4, la competencia del juez de segunda instancia se rige, entre 

otros, por el principio de congruencia5, en virtud del cual la impugnación se 

decide a partir de los argumentos planteados contra la decisión 

controvertida, en tanto que en aquellos se indica cuáles fueron los yerros o 

desaciertos en los que incurrió el juez de primera instancia al resolver la litis 

presentada, salvo que se trate de circunstancias sin las cuales no sea posible 

decidir o de las susceptibles de ser declaradas de oficio, toda vez que estas 

son consustanciales a la labor de defensa del ordenamiento jurídico. […] 

 

En efecto, la entidad pública demandada no planteó ningún argumento 

tendiente a discutir la sentencia del 28 de febrero de 2013, pues, como se 

advirtió de manera precedente, se limitó a transcribir los argumentos en los 

que fundó la contestación de la demanda -atrás trascrita- y en la que se hizo 

referencia a un caso diferente al que se resuelve en esta sentencia, pero en 

ningún momento precisó los errores en que, a su juicio, pudo haber incurrido 

el Tribunal de primera instancia y que merecieran ser corregidos por esta 

Corporación, ni expuso argumento alguno en contra de ellos. […]”6 

 

De conformidad con lo anterior, el Consejo de Estado, ha señalado 

ciertos parámetros que deben cumplir un recurso de apelación, incluso 

ha indicado, que la falta de contradicción frente a la providencia 

impugnada impide el estudio de oficio por parte del juez de segunda 

instancia.    

 

1.3.2. Desde el punto de vista normativo, se tiene: 

 

a. En la Ley 1437 de 2011, no se consagraron aspectos relacionados con 

la finalidad de la apelación, o las formalidades que debe contener la 

sustentación, razón por la cual, es procedente dar aplicación al 

principio de integración normativo7 y remitirnos al Código General del 

 
3 Ver en ese sentido: Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Tercera, Subsección “A”, Magistrado 

Ponente: Juan Carlos Garzón Martínez, ocho (8) de octubre de dos mil quince (2015), Proceso No. 2013-0009. 
4 Cita Original: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, sentencia 

del 14 de mayo del 2014, exp. 31469. M.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera; auto del 13 de julio de 2016, actor: 

Sociedad Portuaria Regional de Santa Marta S.A., radicación No. 25-000-23-36-000-2013-01876 01, exp. 55802; 

sentencia del 10 de noviembre de 2017, exp. 54036, actor: Jorge Eliécer Córdoba Maquilón y otros, radicación No. 

05001-23-31-000-2010-00488-01. 
5 Cita Original: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de unificación 

del 9 de febrero de 2012, exp. 21060, radicación No. 50001-23-31-000-1997-06093-01. Actor: Reinaldo Idárraga 

Valencia y otros, demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional. M.P. Mauricio Fajardo Gómez.  
6 Consejo de Estado, Sección Tercera-Subsección A, Sentencia del 6 de febrero de 2020. Radicación No. 76001-23-

31-000-2010-01520-01(49245), C.P. Marta Nubia Velásquez Rico (E). En igual sentido: sentencia del 20 de febrero de 

2020. Radicación No. 52001-23-33-000-2018-00050-01(63876). C.P. María Adriana Marín. 
7 Artículo 306. Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de 

Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
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Proceso, por ser un aspecto, que no fue contemplado en nuestro 

código y es compatible para el asunto que nos ocupa.     

 

b. En ese orden, se tiene que el Código General del Proceso en el artículo 

320 preceptúa que el “recurso de apelación tiene por objeto que el superior 

examine la cuestión decidida, únicamente en relación con los reparos 

concretos formulados por el apelante, para que el superior revoque o reforme 

la decisión”. 

 

c. Este precepto fue reiterado en el artículo 332 del C.G.P. cuando 

sostiene que: “[…] cuando se apele una sentencia, el apelante deberá 

precisar, de manera breve, los reparos concretos que le hace a la decisión, 

sobre los cuales versará la sustentación que hará ante el superior. Para la 

sustentación del recurso será suficiente que el recurrente exprese las razones 

de su inconformidad con la providencia apelada; y en el artículo 328 el cual 

consagras, que “[…] el juez de segunda instancia deberá pronunciarse 

solamente sobre los argumentos expuestos por el apelante […]” 

 

 

d. De lo anterior, es claro que el Código General del Proceso positivizó la 

tendencia jurisprudencial, referida a que la apelación debe 

contradecir específicamente la providencia de primera instancia, por 

cuanto la sustentación de la apelación debe controvertir los 

argumentos expuestos por el juez de primera instancia.  
 

Lo anterior, en atención a que la competencia del juez de la 

apelación, en vigencia del Código General del Proceso queda 

limitado a los puntos controvertidos por el apelante, los cuales 

necesariamente deben encontrarse cuestionando la sentencia de 

primera instancia. 

 

1.4. En el caso bajo estudio, la parte actora sostiene que no se valoraron las 

pruebas recaudadas al negar las pretensiones de la demanda con base en 

la falta de legitimación en la causa por activa, en otras palabras, que la 

declaración de oficio de esta excepción impidió que se resolviera de fondo 

el asunto.  

 

Al respecto, la Sala precisa que, contrario a lo señalado por el recurrente, la 

argumentación desarrollada por el Juzgado Sesenta y Tres (63) Administrativo 

de Bogotá, no establece como ratio decidendi8 la declaración de la 

excepción de falta de legitimación en la causa por activa como fundamento 

para no dictar una decisión de fondo, sino que, a partir de las pruebas 

recaudadas en el expediente realiza un análisis de los presupuestos de la 

responsabilidad extracontractual, concluyendo que no se encuentran 

acreditados, en los siguientes términos: (fls. 433-434 c. apelación)  

 

“Así las cosas , en caso de alegarse falla alguna en la prestación del servicio, era 

menester que la parte demandante aportara siquiera prueba sumaria de la 

ocurrencia de los hechos, pues para el caso en concreto, según manifestaciones 

efectuadas por los propios afectados los mismos tuvieron lugar dentro de la 

estación Portal Usme, por ello lo lógico sería que en el evento de no haberse 

 
8 “la ratio decidendi “corresponde a aquellas razones de la parte motiva de la sentencia que constituyen la regla 

determinante del sentido de la decisión y de su contenido específico”8 o, en su definición original, a la “formulación 

del principio, regla o razón general de la sentencia que constituye la base de la decisión judicial”. Consejo de 

Estado, Sección Tercera, Subsección A. Sentencia de Tutela del 24 de abril de 2020. Radicación No. 11001-03-15-000-

2020-00731-00(AC). C.P. María Adriana Marín. 
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suscrito reporte alguno, se contara al menos con los registros visuales, no 

obstante estos tampoco fueron allegados, por lo que es imposible que se 

comprometa la responsabilidad de las demandadas cuando para el despacho 

no hay claridad y veracidad en la ocurrencia del accidente alegado. 

 

Al no demostrarse la ocurrencia concreta de los hechos señalado en la 

desmanda, ni que la afectación que reclama la demandante se hubiera 

producido por la omisión de las demandadas frente a la manipulación y/o 

estado del elevador de carga de un bus alimentador de Transmilenio, no puede 

el despacho inferir de manera directa que la señora María Concepción Fandiño 

Arias sufrió la caída por el mal estado o averías en este, pues como se dijo con 

antelación no existe prueba alguna que lo demuestre, así mismo no se 

encuentra evidencia con la que se pueda aseverar que efectivamente la 

muerte de la señora María Concepción Fandiño Arias, ocurrió como 

consecuencia del presunto accidente presentado el 27 de noviembre de 2015.”               

 

Así las cosas, es claro que el juez de primera instancia profirió una decisión de 

fondo en el presente asunto y, de ninguna manera, se puede afirmar que 

negó las pretensiones de la demanda con fundamento en la declaración de 

falta de legitimación en la causa por activa, máxime cuando la excepción 

no cubrió a todos los demandantes. 

 

En consecuencia, el despacho resolverá el punto relacionado con la 

declaración de oficio de la excepción de falta de legitimación en la causa 

por activa, sin embargo, se aclara desde este momento que, cualquier 

decisión que se adopte, sea para confirmar o revocar la excepción, de 

ninguna manera afectará la resolución de fondo de la sentencia, en el 

sentido de negar las pretensiones de la demanda.   

 

2.  DEL PROBLEMA JURÍDICO  

 

De conformidad con el recurso formulado, le corresponde a la Sala 

determinar, ¿si la sentencia de primera instancia incurrió en un defecto 

procedimental por exceso ritual manifiesto al declarar de oficio la falta de 

legitimación en la causa por activa de los señores Roberto Fandiño 

Avendaño, Aura Mercedes Fandiño Arias, María Amalia Rodríguez Arias, 

Martha Inés Fandiño Arias, José Alberto Fandiño Arias, Justo Román Rodríguez 

Arias, Angelica Yobana Rodríguez Rodríguez, Luz Esperanza Rodríguez 

Rodríguez y Sandra Milena Rodríguez Rodríguez ?  

 

 3. DEL CASO CONCRETO 

 

3.1. En primera Instancia, se encontró acreditado el vínculo de 

consanguinidad que existía entre la víctima y su hijo Carlos Roberto Rojas 

Fandiño, y de igual forma, se constató la calidad de compañero permanente 

de la víctima con la que actuaba el señor José Rubén Rojas Reyes, en 

atención a las declaraciones recibidas en la audiencia de pruebas; sin 

embargo, de declaró la falta de legitimación en la causa por activa de los 

demandantes que acudieron en calidad de padre, hermanos y sobrinos de 

la víctima, toda vez que no se allegó el registro civil de nacimiento de la 

señora maría Concepción Fandiño Arias.   

 

3.2. La parte demandante sostiene que el juez de primera instancia cometió 

un error al declarar la falta de legitimación en la causa por activa por las 

siguientes razones: i) Al momento de admitir la demanda, no se advirtió 
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ninguna falencia por parte del Juez; ii) Si el juez tenía duda del parentesco de 

los demandantes con la víctima, tenía la facultad de decretar de oficio la 

prueba pertinente, a efectos de sanear el litigio, sin embargo, no lo hizo; y iii) 

Ninguna de las demandadas formuló esta excepción.          

 

3.3. Al respecto, la Sala realiza las siguientes precisiones: 

 

 

i) En el recurso formulado por la parte actora, en ningún momento se 

discuten las razones por las cuales se decretó la excepción de falta de 

legitimación en la causa por activa, sino que se cuestiona que se 

hubiera decretado en la sentencia, teniendo en cuenta que, el Juez 

nunca advirtió la falencia durante el proceso y los demandados no 

propusieron la excepción.  

 

ii) Ahora bien, la legitimación en la causa por activa supone la 

verificación de que quien demanda tenga la titularidad para reclamar 

el interés jurídico que se debate en el proceso y, por lo tanto, sin 

importar si son o no procedentes las pretensiones elevadas –lo que 

supondrá efectuar un análisis de fondo de la controversia a la luz del 

derecho sustancial– sí sea el llamado a discutir su procedencia dentro 

del trámite judicial. En consecuencia, la legitimación en la causa no se 

identifica con la titularidad del derecho sustancial sino con ser la 

persona que por activa o por pasiva es la llamada a discutir la misma 

en el proceso.  

 

iii) Respecto a la oportunidad para pronunciarse frente a este presupuesto 

procesal de la acción, se advierte que debe examinarse de manera 

oficiosa al momento de admitirse la demanda, puesto que, tal como lo 

prescribe el artículo 166 del CPACA, a la demanda deberá 

acompañarse el documento idóneo que acredite el carácter con que 

el actor se presenta al proceso; en segundo lugar, podrá analizarse de 

oficio o a petición de parte en la audiencia inicial, tal como lo dispone 

el artículo 180 numeral 6 del CPACA; y en tercer lugar, 

excepcionalmente, podrá ser declarada de oficio por el juez en la 

sentencia definitiva si se encuentra probada, conforme a los mandatos 

del artículo 187 del CPACA, que consagra: 

 
“ARTÍCULO 187. CONTENIDO DE LA SENTENCIA. (…) En la sentencia se 

decidirá sobre las excepciones propuestas y sobre cualquiera otra que el 

fallador encuentre probada. El silencio del inferior no impedirá que el 

superior estudie y decida todas las excepciones de fondo, propuestas o 

no, sin perjuicio de la no reformatio in pejus. (…)” 

 

iv) Además, aunque no hubiera sido propuesta por los demandados, lo 

cierto es que que la Sala Plena de la Sección Tercera del Consejo de 

Estado, al unificar su jurisprudencia en relación con el marco de 

competencia del juez ad quem, aceptó y reiteró acerca de la 

procedencia de dicho juez de ocuparse de algunos aspectos –

procesales– que, aunque no hubieren sido propuestos, podía 

analizarlos de manera oficiosa, así: 

 
“(…) En efecto, la Sección Tercera del Consejo de Estado en múltiples 

decisiones ha determinado la operancia del fenómeno jurídico procesal 
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de la caducidad de la acción ejercida, así como también ha 

encontrado acreditada la existencia de la falta de legitimación en la 

causa –por activa o por pasiva– e incluso la ineptitud sustantiva de la 

demanda, casos en los cuales ha denegado las pretensiones de la 

demanda o se ha inhibido de fallar, según el caso, con independencia 

de si tales presupuestos o aspectos hubieren sido, o no, advertidos por el 

juez de primera instancia o por alguno de los sujetos procesales, incluido, 

claro está, aquel que hubiere impugnado la providencia del juez a quo” 

(Destaca la Sala) 

 

v) En ese sentido, ante la comprobación de la falta de legitimación en la 

causa por activa, dada la naturaleza de la misma -figura de orden 

público-, opera de pleno derecho y, en consecuencia, el juez está 

facultado para declarar de oficio su configuración e incluso está en el 

deber de hacerlo, precisamente en garantía de los principios de 

acceso a la administración de justicia y el debido proceso al que 

tienen derecho las dos partes en el litigio judicial.  

 

vi) De acuerdo a lo anterior, si al momento de dictar la sentencia de 

primera instancia, el juez evidenció que se encontraba probada la 

falta de legitimación en la causa por activa de algunos demandantes, 

no tenía ninguna limitante para hacerlo, así durante el proceso hubiera 

sido objeto de análisis, puesto que el acto ilegal no ata al juez. 

 

vii) Ahora bien, no se incurre en un defecto procedimental por exceso de 

ritual manifiesto, puesto que, según la H. Corte Constitucional9 este se 

presenta cuando la autoridad judicial deja de valorar circunstancias 

sustanciales que pueden inferir en la toma de decisiones con 

fundamento únicamente en el derecho procesal, y en el presente 

caso, lo cierto es que, como la falta de legitimación en la causa por 

activa no se declaró en contra de todos los demandantes, la sentencia 

prosiguió el estudio de los elementos de la responsabilidad y adoptó la 

decisión con fundamento en los medios probatorios obrantes en el 

plenario, de manera que, no es cierto que, la declaración de esta 

excepción hubiera obstaculizado al fallador pronunciarse de fondo 

sobre el petitum de la demanda. 

 

3.4. En gracia de discusión, al analizar si los demandantes estaban o no 

legitimados materialmente para demandar en este caso, se precisa que, 

revisado el expediente, advierte la Sala que le asiste la razón al Juzgado de 

Instancia en este punto, teniendo en cuenta que, no obra prueba del 

parentesco entre los señores Roberto Fandiño Avendaño en calidad de 

padre de la víctima; Aura Mercedes Fandiño Arias, María Amalia Rodríguez 

Arias, Martha Inés Fandiño Arias, José Alberto Fandiño Arias y Justo Román 

Rodríguez Arias en calidad de hermanos de la víctima; y Angelica Yobana 

Rodríguez Rodríguez, Luz Esperanza Rodríguez Rodríguez y Sandra Milena 

Rodríguez Rodríguez en calidad de sobrinos de la víctima. 

 

Al respecto, se advierte que, en efecto, no se encontraba en el expediente el 

registro civil de nacimiento de la señora María Concepción Fandiño Arias, 

ante lo cual, el Decreto 1260 de 197010 dispone que este documento 

constituye prueba idónea para acreditar el parentesco de consanguinidad, y 

 
9 Sentencia SU061 del 7 de junio de 2018. M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez.  
10 “Por el cual se expide el Estatuto del Registro del Estado Civil de las personas”. 
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adicionalmente, no obra prueba alguna que permita inferir la condición de 

terceros damnificados, pues de los interrogatorios de parte rendidos dentro la 

presente acción, no es posible establecer con suficiencia la relación afectiva 

de cada uno con la víctima. 

 

Finalmente, vale anotar que, los registros civiles de nacimiento aportados con 

los alegatos de conclusión en segunda instancia no se pueden tener en 

cuenta, puesto que, no fueron allegados dentro de las oportunidades 

probatorias establecidas en el artículo 212 del CPACA y, además, no se hace 

ninguna mención respecto de que la parte demandante hubiera estado en 

imposibilidad de aportarlos con anterioridad. 

 

Por lo anterior, la Sala encuentra que no hay lugar a revocar el decreto de la 

falta de legitimación en la causa por activa de los señores Roberto Fandiño 

Avendaño, Aura Mercedes Fandiño Arias, María Amalia Rodríguez Arias, 

Martha Inés Fandiño Arias, José Alberto Fandiño Arias, Justo Román Rodríguez 

Arias, Angelica Yobana Rodríguez Rodríguez, Luz Esperanza Rodríguez 

Rodríguez y Sandra Milena Rodríguez Rodríguez. 

 

4.  DE LA CONDENA EN COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

En el presente caso, no se observa que en el trámite de esta instancia 

procesal se encuentren causadas y menos demostradas, expensas por 

concepto de costas y por ello no habrá condena. Pero respecto a las 

denominadas agencias en derecho, teniendo en cuenta lo ordenado por el 

numeral 3 del artículo 36511 del Código General del Proceso, esta 

Corporación fija agencias en derecho a favor de TRANSMILENIO S.A. y de la 

llamada en garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A., teniendo en cuenta, la 

intervención de sus apoderados en segunda instancia, por el valor de DOS (2) 

S.M.L.M.V.12 para cada uno, valor que se encuentra dentro del rango fijado 

por el acuerdo mencionado. 

 

5. DE LA NOTIFICACIÓN ELECTRONICA DE LA PROVIDEDNCIA 

  

La Sala: (i) realizando una interpretación de las medidas especiales, 

proferidas con posterioridad al levantamiento de términos procesales, 

efectuado por el H. Consejo Superior de la Judicatura, el pasado 1° de julio 

de 2020; (ii) considerando que, según el artículo 28 del Acuerdo 11567 de 

junio 5 de 2020, los jueces y magistrados utilizarán preferiblemente los medios 

tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, notificaciones, 

audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e 

intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos 

disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades innecesarias; 

y (iii) garantizando siempre el debido proceso, derecho de defensa, e 

igualdad de las partes, profiere la presente providencia y ordenará la 

correspondiente notificación electrónica de acuerdo a los parámetros 

definidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

 
11 “Artículo 365. Condena en costas. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya 

controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas: (…) 

3. En la providencia del superior que confirme en todas sus partes la de primera instancia se condenará al recurrente 

en las costas de la segunda. (…)” (Se destaca) 
12 Su tarifa se encuentra fijada en el Acuerdo No. PSAA16-10554 de 05 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 

Judicatura.  Fijándose para los procesos declarativos en general de segunda instancia, con cuantía entre un (01) 

hasta seis (6) S.M.L.M.V. 
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En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, 

SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN “A”, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de primera instancia de fecha nueve (09) 

de julio de dos mil diecinueve (2019), proferida por el Juzgado Sesenta y Tres 

(63) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, de conformidad con las 

consideraciones expuestas. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en agencias en derecho a la parte demandante, 

para que, una vez quede ejecutoriada esta providencia, cancele las 

siguientes sumas de dinero: 

 

- A favor de TRANSMILENIO S.A., el equivalente a dos (2) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes. 

 

- A favor de SEGUROS DEL ESTADO S.A., el equivalente a dos (2) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes 

 

TERCERO: Por Secretaría de la Sección Tercera NOTIFICAR esta decisión: a) A 

las partes, a los correos electrónicos: williamgutierrezgarzon@hotmail.com 
jruiz@hotmail.com, calderonasociados1@hotmail.com, esperdroit@hotmail.com, 

segurabaldivia@hotmail.com, notificaciones.judiciales@transmilenio.gov.co y 

juridico@segurosdelestado.com,    ; b) Al representante del Ministerio Público, 

a los siguientes correos electrónicos: dablanco@procuraduría.gov.co y 

d_blancoleguizamo@yahoo.es. Lo anterior, de conformidad a las direcciones 

electrónicas que reposan en el plenario. 

 

CUARTO: En firme este fallo devuélvase el expediente al Juzgado de origen.  

 

JC

GM/FFQ 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 20 de abril de 2021. En la fecha se deja constancia que ingresa al Despacho el proceso radicado No. 
11001-33-43-063-2018-00026-00, con liquidación de costas realizada por Secretaría. Pasa al despacho para proveer. 
 
ANGELA MILENA ROMERO CUÉLLAR 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SESENTA Y TRES (63) ADMINISTRATIVO DE BOGOTA 

SECCION TERCERA 
 

 Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICACIÓN:  11001-33-43-063-2018-00026-00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA   
DEMANDANTE: CARLOS ROBERTO ROJAS FANDIÑO Y 

OTROS 
DEMANDADO: TRANSMILENIO S.A. Y OTRO 

 
 
Toda vez que en el asunto de la referencia se condenó en costas a la parte demandante y 
que por secretaría se realizó la liquidación de las mismas, el despacho le impartirá 
aprobación, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 
Proceso, que establece: 
 

“Art. 366.- Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el 
juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, inmediatamente quede 
ejecutoriada la providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a 
lo dispuesto por el superior, con sujeción a las siguientes reglas: 

 
1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o rehacerla. (…)” 

 
Dicha liquidación se pondrá en conocimiento de las partes, adjuntándola a esta providencia. 
 
En mérito de lo expuesto, este juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizada en el presente proceso, la cual se 
adjunta a esta providencia. 
 
SEGUNDO: En firme esta providencia, por secretaría, archívese el proceso de la referencia 
conforme lo dispone el artículo 122 del CGP. 
 
TERCERO: Se EXHORTA a las partes del proceso que todos los memoriales y actuaciones 
que realicen, deberán ser enviados a todos sujetos procesales a la dirección electrónica 
dispuesta para notificaciones1, simultáneamente, incorporando al mensaje enviado el 
correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del horario judicial 
correspondiente, suministrando los veintitrés (23) dígitos del proceso, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 186 del CPACA, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 
14 del artículo 78 del CGP, so pena de imponer las sanciones que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  LUCELLY ROCIO MUNAR CASTELANOS 

Jueza 

                                                           
1 Ministerio Público: procjudadm86@procuraduria.gov.co; jotaruiz@hotmail.com; williamgutierrezgarzon@hotmail.com;   

celderonasociados1@hotmail.com; esperdroit@hotmail.com; jotalruiz@hotmail.com; juridico@segurosdelestado.com; 
notificaciones.judiciales@transmilenio.gov.co; sin embargo es, es deber de las partes verificar los correos electrónicos dispuestos para 
notificación. 
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Firmado Por: 

 

LUCELLY ROCIO MUNAR CASTELLANOS  

JUEZ  

JUZGADO 063 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

JUZGADO 63 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, 22 de abril de 2021 En la fecha se deja constancia que 
se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 
1437 de 2011, enviando un mensaje de datos a quienes hayan 
suministrado su dirección electrónica. 
 
La Secretaria,      _______________________________ 
 
 
 
                                 
 

JUZGADO 63 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado No.15 de hoy 22 de abril 
de 2021, siendo las 8:00 AM.  
 
La  Secretaria,   _______________________________ 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 21/04/2021 03:34:57 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 















e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 114502

Emisor esperdroit@hotmail.com

Destinatario auramer@yahoo.com - CARLOS ROBERTO ROJAS FANDIÑO

Asunto REQUERIMIENTO PAGO AGENCIAS EN DERECHO.

Fecha Envío 2021-04-22 12:39

Estado Actual No fue posible la entrega al destinatario

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2021/04/22 12:40:40
Tiempo de firmado: Apr 22 17:40:40 2021 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

No fue posible la 
entrega al 
destinatario (La cuenta 

de esta inactiva.)

2021/04/22 12:42:14

This is the mail system at host mail.sealmail.
co.    I'm sorry to have to inform you that your 
message could not  be delivered to one or 
more recipients. It's attached below.    For 
further assistance, please send mail to 
postmaster.    If you do so, please include this 
problem report. You can  delete your own text 
from the attached returned message.    The 
mail system    <auramer@yahoo.com>: host 
mta7.am0.yahoodns.net[67.195.228.109] 
said: 554 30  Sorry, your message to 
auramer@yahoo.com cannot be delivered. 
This mailbox  is disabled (554.30). (in reply to 
end of DATA command) 



Contenido del Mensaje

REQUERIMIENTO PAGO AGENCIAS EN DERECHO.

Bogotá D. C. 22 de abril de 2021.

 

 

Señores

CARLOS ROBERTO ROJAS FANDIÑO

AURA MERCEDES FANDIÑO ARIAS

ANGELICA YOBANA RODRIGUEZ RODRIGUEZ

ROBERTO FANDIÑO AVENDAÑO

MARÍA AMALIA RODRIGUEZ ARIAS

MARTHA INES FANDIÑO ARIAS

JUSTO ROMÁN RODRIGUEZ ARIAS

LUZ ESPERANZA RODRIGUEZ RODRIGUEZ

SANDRA MILENA RODRIGUEZ RODRIGUEZ

JOSUE RUBEN ROJAS REYES

JOSÉ ALBERTO FANDIÑO ARIAS.

Transversal 4B ESTE No. 8B- 31 SUR ZONA 5 DE USME

Correo electrónico: auramer@yahoo.com

Ciudad

 

           Asunto: Requerimiento pago agencias en derecho.

 

 

Respetados Señores,

 



Mediante sentencia proferida por el 9 de julio de 2019, por el Juzgado 63 Administrativo del 
Circulo Judicial de Bogotá, niega las pretensiones de la demanda y condena en costas a la 
parte demandante y fija como agencias en derecho el tres por ciento (3%) del valor total de lo 
pedido en la demanda, a cargo de la parte demandante y a favor de las demandadas en 
partes iguales.

 

Que mediante sentencia del 20 de septiembre de 2020, el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca -Sección 3 Subsección “A”-, confirma la sentencia proferida en primera 
instancia y condena en costas en segunda instancia a favor de TRANSMILENIO S.A. el 
equivalente a dos (2) SMMLV y a favor de SEGUROS DEL ESTADO, el equivalente a dos (2) 
SMMLV.

 

El 20 de abril de 2021, se realiza la liquidación en costas. 

 

Que mediante Auto del 21 de abril de 2021, el despacho aprueba la liquidación en costas 
realizada en el presente proceso.

Una vez realizadas las operaciones aritméticas correspondientes, el valor de deben cancelar 
a mi representada es la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
OCHOCIEBTOS DIECISEIS PESOS M/LEGAL (5.661.816).

 

En virtud de lo anterior, le requiero para que realice el pago a favor de la EMPRESA DE 
TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO -TRANSMILENIO S.A.- en los términos ordenados 
por el Juzgado 63 Administrativo del Circulo Judicial de Bogotá DC, lo anterior so pena de dar 
cumplimiento a las disposiciones normativas contenidas en el artículo 306 del Código General 
del Proceso e iniciar el correspondiente proceso Ejecutivo a favor de TRANSMILENIO S.A.

 

Anexo requerimiento

Auto que aprueba liquidación costas.

 

Adjuntos

REQUERIMIENTO.pdf
2018-026_APRUEBA_COSTAS.pdf

Descargas

--






